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DIA IO D ·, ' 
Dei Lunes ｾＳ＠ ､ｾ＠ Agosto 

., . 
SC'n ｦ￩ｬｩｰｾ＠ Be1iicio , Confesor. :::: Las .Q.uarenta ｾｯｲ｡ｳ＠ están en la Igle-

sia iJe San .llgu}tin : se re:Jerva á Zas .siet-e. = Hoy es V i;ilia .. 
1 • 

Sale el sol á las S b. 14 rn. ; y se pone A las 6 1. 45 m. Jloy es 
el 2; de la luna : fd.Sa por el meridiano á las ,S h. 17 111. de la ma
liana. Debe señalar el -r.elox al medio día verdadero w ｾｾ＠ h. 2 m. 30 s. 

. ｾ＼ｊＱＷＺｃｾｾ＠ ＮｊＡｾｾｰ｣ ｟ ｶｾｾｾｾ＠ ｾｋ＠ ｬｊａｒｃｅｾｎａＮ＠

Conc{usion =ae 1 la ｩｮｳｴ｡ｾ｣ｩ｡＠ de 16s CoJégio> de Escribmsos ik esta ciucla 
. ·. . ' ｾ＠ contr" ·¡¡¡¡ Notatios ｒ･ｾＱＭ･ｳ＠ de ellá. · 

, • •• , .., ' J • , ' 

.t S !J ｾＧｾ＠ _siempr.e ｧｾ＠ ｳｵ･ｾｩｬｯ＠ ｦﾡｬｾＧＡｲ＠ ｡ｬｧｾ＠ ｾｳ｣ｲｩｾ｡ＧＬＡｏ＠ d;--ban los P ¡·io •es P"'er 
ett custpp1a todas las Ｎ ｾｾ｣ｾｴｾｵＬｲｱｳ＠ ｦ＾ ｾ￭･＠ e ｾ［ｾｾ＿＠ , Ｑｾｾｽ＠

1 
n/l) algun ｱ｡Ｎ ｊ ｲ ｾ＠ eL la 

c.asa para dicho fitt , ae el 1 fi.Ue se ｬｴ･ｶ｡ｨｾｮ＠ la 1lt,1-z-'C ,' y '14

.; {úir'i·r.tn tH ｨ｣Ｌ Ｔ ･ｊｾｲｯ＠

.. .gtfe (kn•rJ de Otl1o :ai1-is r déJtine' ｾｳ｣ Ｇ ｲｩ｢ｮｦｬｯ＠ ?i!C Ｇ ｴｺｵ Ｚ ｩＡｱｵｩｾｴﾷ｡＠ rae os cbs ｃｯＮＮ｣ ｾ ｩ ｯ ｳＬ＠
;para J«qu6 las 1:ija, en cuia pasa, y ,J>c•lle,· '· aebC·J·án''po,· ini·cl'1tn>io ｰＮｾ Ｎｳ ｡ｲ＠ , y 
ｾ｡ｳｯ＠ ite 1lo hacerlo , ó en el de ocw·ri>· alguna llifi d-uitad sobre d de 1'"echo , y 
posesion , ｩｬｺ ｾ＠ la J-¿e,·encia tfet _Escribanó .difuato , y succsion á ·las c.;c; itunn , los 
P1·iores , pasa-dos ocho días, las ･Ｑﾡ｣ｲｾｲｧ｡ｲｾＱｴ＠ , y hará;l' paiCJr por i.1v::ntaric at 
Escribano il? uno de ｬｪｩｾｨｯｾ＠ ｾ ｃｯｬ･ｧｩｯ［＠ , que Je;fi·náre eV :Protectot , á quien se 

• t , ) r ..1 Ji ( IJ • ' J IJ L..:'· ..1- • '1 1 JJ , tasar¿ln tOS ｵｾｲ･｣＠ .os corrcs2onuzente.t ｰｯｬｾ＠ C; fraulJJo • ·U(; ·reg:.rtGs , y a'•.snaaa. 
{a ､ｩｦｩｾｬｴｯ｣ｬ＠ , eJ que ｴｾｶｾ･＠ re ､ｩｾ Ｔ ･｣ｨｯ＠ in'dt:biUHlO Ú aichlls eSC1"ÍtUI"llS , aeba, 

.. ｾｮｾｲｬ｣ｵ＠ , é ｾｯｭ｢ｲ｡ｲ＠ _para ｲｰｧｩｾｬ｡ｳ＠ 'et · ｅｳ｣ｲｩ｢ｾＱｮｯ＠ que q,uisiere ; con tal , que 
. Ｍｾ･ｃｉ＠ URO de ｾｩ｣ｾｯｳ＠ a.oJ. ｇｯｊ･ｧｾｯｳ ﾷ Ｌ＠ y ｬ｡ｾ＠ escrituras' protocólas ' nlat1·ices ' y tij?ii ... 

cias , Ｎ ｱｵｾ＠ al rrescnte se h.dL,iren en. podzr ｾｾ＠ qulllquicr perso11tl que, no sea 
ｾ＠ ｽｾＱﾷｩ｢｡￭ＱＰ＠ , deban Ｂ ､ｪ｣ｾｯｳ＠ ｐｾｩｯｲＮ･ｳ＠ ｴｬｾｮｴｾｯ＠ de ｯｾｨ＠ ｾｩ｡ｳ＠ ｾ･ｱｵｾ＠ rir á sus duerios 

.F:'ll"él que Las pongan ,en poder de Esc•·tbailO ilc uno ele cl-zchos dos CQbgios , '1 
no lo ･ｾ･｣ｵｴｱｮ､ｯ＠ , io hagan ellos . de oficio como está dicho ; y se prohibe á. 
quatquie;4 Escribano de loG expresado.) Colegios , que puedan regir , y cer'f'Or 

. escrituras ) ｣ｴｾｪＧｏｓ＠ protocólos no tehgan en· su poder , ¡ena de ｳｵｳｰｾｴｬｓｗＬｬ＠ de ofi-. 
Ｎ ｾｯ＠ 2ar 'un ｐ Ｎ ｾ｟［＠ :¡ la ｲｲ･ｶ｣ｲｾ｣ｊｯ＠ ･ｾ＠ ･ｾＡ＠ ｾＮ｛Ｎｾｾｾｾｾ Ｌ ｳ･＠

1 
ｧ Ｌ ｵ｡ｲｾ＠ fambien , y ｾ＠ b-

, ) ser-
• 



102.6 
!el ve en caso ilc ptivarse ele oficio á ｮｾｧｵｮ＠ Escribano , á ･ｾ｣･ｰ｣ｩｯｮ＠ del caso 
en 'lt'c eL ｅｳ｣Ｑﾷｩ｢Ｌｾｮｯ＠ dueño de dich,lS cscriturc;s , ó protocólos se ｨ｡ｾｬ･＠ ｬｾｧＣｩｮｬ｡ﾭ

'nentc i1npeclido ｰｯﾡｾ＠ ausencia , ó cílJermedCLd , ｰＰＱﾷｱＱ ｾ ･＠ ent€>nces podrá sacar , y 
autori-:tllr et instrumento ot1·o Escribano en ｮｯｭ｢ ｾ＠ e p·ropio , dectcwiUUlo ante 
quien fue recibido eL ｣ｾｵｴｯ＠ , ó esct·itura, y el ｩｮｾｰ｣ｌｬｩｭ･ｮｴ｡Ｌ＠ por el qua-l ｳｾ＠ autoriza. 

1 9 Que lo dispuesto en ÚH ｑｾﾷ､･ｮＨｬｮＧｚｇｓ＠ ｣｡ｴｯｴｾｺ･＠ , quiw:z:e , diez · J seis , J 
ilie'Z 'J' siete , se er.tie·nda tmnbien en todo en quant9 á tas.. ･ｳ｣Ｌｾｩｴｵｲ｡ｳ＠ juiciales, 
:; procesos de pteytos que han pendido , J]enden , y pendieren en ta Real AzJ
·diencia , con ｳｯｾｬｬ＠ la diJeren-da , que ｣ｳｴｾｾｳ＠ esc·ritu, ,1s , Y, procesos 110 puedan 
cr.cargar-sc ｒ｣ｴｲｾ＠ :1·egi1·las tn quatLlUÍe1· CllSO que ocurra de tos ｐＧａ･ｾ･ｮｩ､ｯｳ＠ e11 la 
Ordenan-za die'Z.c y si:te á E.>c, í!Jc¡.¡;o a.lguno , C)Lte no lo sea

1 
de e.>te Colegio .. 

ＩＺｾ＠ hahit'ndosc acudil,;.o nuev.au1ente ·á S.Jv1 .. por parte de án1bus Cole
gios quexandose de que , no obstante lo prevenido en dichas Ordenanzas, 
no se absteJlian los. Notarios Reales , que con este titulo se dotniciliaban 
en esta ciudad , de recibli'. escritu•·a.s , poderes , ｴ･ｾｴ｡ｭｾｮｴｯｳ＠ y otras -espe
cies de úhimas voluntades , no ｦｯｏｬｾ＠ ｱ｣ｮｾｾｯ＠ ｱｾ＠ la misa1a, sino tamoien en 
los lugares de su jurisdiccion , que son los comprchendidos en el distrito. 
､･ｾ､･＠ rv1ong<.t , Moneada , Molins de· Rey ｨｾｳｴ｡＠ Castcll de Fels ; con 
Real prvvision de I 3 ac F'ebrero de este año acordó S. IVI. y Real y Su;
premo ｃｯｮｳｾｪｯ＠ que . ｾ･ ｾ＠ re_sot?ic::-en á 1los Nl'tarios Reales todas sus ·escntu
ras y protocétlGs , mandando que en ade aute se ab-stengañ de actuar , y 
recibir escrituras , ｰ｣ｲ､･ｲｾｳ＠ ; ｴ｣ｾｴ｡ｲｯ･ｮ Ｎ ｴｯｳ＠ , .,y otras ･ｾ･｣ｩ･ｳ＠ de últimas vo
luntades dentro de esta ciuaaa y su aistrito , y que el Real Acuerdo re
solyiese ｾｯＹｲ･＠ las ｳｯｬｩ｣ｩｴｵｾｾｳ＠ ｱｾ･＠ ｾ･ｵｲｲｩ･ｳ･ｮ＠ e.n ｡､ｾｬ｡ｮｴ･Ｚ＠ Y. hallandonos 
｣ｯｭ￭ｳｩｯｮｾ､＼ａ＾＠ ｾｯｲ＠ ｾﾷ＠ E. y ｒ･ｾｬ＠ Acuer!fo para la práctica de las referidas 
diligencias con amplias facultades , lic1nos ten1do á bien disponer eGtre 
-otras cosss : Qy._c. Jiis ｾｾｱ＠ ｴｾＹｳ｟ｾ｟ｧｲ Ｑ ｯｴ Ｌ ｐＬ｣Ｑｯｾ＠ ｡ｰｲ･ｨｾｮｾｩ､ｯｳ＠ á los Not2rios 

! ltcales ｓｾ＠ depo.Slt6ll ｾＹＱ＠ la e(Cfl f,\nit ae Gamara Clv!l de ｾｳｴ｡＠ Real Au-
·diencia á cargo ｾｃ ･Ｎ＠ los Pr.tores 'e ｡ｭｾｯｳ＠ :colegios de Esc:ríbanos ptira la 
extraccion de las gue se ofrezcan á SUS ￍｮｴ･ｲ･ｾ｡､ｯｳ＠ : Y para la UlaS pun
tual ｯ｢ｳｾｲｶ｡ｮ｣ｩ｡ Ｎ＠ de lo mandado , hemo5 acordado .igualmente. la ｲ･ｊＮｩｯｾ｡ﾭ
cion -de ｣ｾｴ･＠ Edicto : P<!'r el qua) ordena mes, y mandamos á todas y qua .. 
ｬｲｾｱｵｩ｣ｲ＠ peri"OIJaS ｾ･＠ qunlquier estado,. grado y condicían gue sean , que 

, en ｾｪｮｴ｣＠ lige.racia de tadp lo rcferrdo , ordtnado , y resucito en los citados 
ｾ＠ Reales despa.ch0s cu.n:lglan , Y. <.;bscrven )a.s Ｎ ･ｾ ＼ ｵｊｊ｣ｩ｡､｡ｳ＠ Reales Ordenanzas, 

::t singularu :?nteí 12.§ Ｒｾｲｩ｢｡＠ iqscrtas, !'cgun ,Y cerno ｾｮ＠ ellas , y czda m1a 
.4e ｬｾｳ＠ núsmas ｾ･＠ cont{CifC ) y ﾷｾ ＼ｊｕｃ＠ ｾ＠ las ｩｮｩＮｾｶｩ､ｵｯｳ＠ de los expresados Co-
ｬｾｧｩｰｳ＠ se guard:.:n ｩｮｶＺｩ｣ｬ｡｢ｬ･ｱＭｴ･ｾｈ｣＠ L;s Brerro,gativas ; . honras , priviltgíos 
y ｰｲｾ･ｲＮｂｪｮ｣ｮ｣ｩ｡ｳ＠ <JJ.lC antiguz.a1eDte. gozabar:l , r.o opon1endose al Real de
creto de la Nueva Planta , regáJíás ;y · órd.encs Reaks , y á los"aemas prí .. 

. vilcgios y, ｣ｸ･ｮｾｯｲ［｣Ｎｾ＠ ｾ＠ .. que ｜ ｐＶｴｾｴｩｲＺＮ｣Ｚ＠ e u il iftchos Notarios ｾ＠ en la parte que 
- ﾷ ｾ＠ i h # t. t J ' 1 'J w '1 . 

ｾ＠ á. que lgui(.ta ｾ ､｡＠ ｾ･＠ ｾｓＮ＠ ｈｃｔ ｾ Ｚｯｮ＠ Ｇｾｳ＠ ｴｻＩｓｾ＠ y tocar ｰｾ･ｵ｡ ｦ＠ en gua quter ｉｾ｡Ｍ

no:ii, ｾＮｩｮ＠ hJ(Cr, ni ｾ ｰ･ｺ＠ rttitir se hrg4 lo ｾｱｮｴｾ｡､ｯＮ＠ En ﾷ ｭｴｾｩｧ￩ ﾡ Ｎｱ｣￼ｴ＠ de que 
ｾ｡＠ ｒ･ｾｬ＠ lu.;dicpcia cs.tará tnuy ｾ＠ la 1níra O.t; l.a reincidc11cia de ﾷ ｳ･Ｑｮ･ｪｾｮ Ｔ＠

tes ､･ｾｻ Ｌ ｲ､｣ｮ｣ｳ＠ , origen .de gravi· j tnos perjt'l.ic-icJs ,. é. impondrá á los c0n-
. traventores .. la§ ｰ･Ｇｾ＠ ｣ｾ ｾ ｾｲｾＤｰｯｮｾｩｾｲ Ｚ ｾ｣ｳￍ＿＠ ｨ｡ｾｴ｡＠ Lj _dt; ｰｲＱｶｾ｣ｩｯｾ＠ de ofi'";io, 
_ ,l ,dcmas á qu:! hu'5ierc lugar en derec 10 , ｰｲｯ｣ｾＨｨ･ｮ､ｯ Ｎ＠ antes a la lforma

cron. 



1027 
cion de causa. Y ..para que venga. á aottcta de todos , y nadie pueda ale

-gar ignorancia , n1andatnos publie3r este Ed1cto por íos p 1rag s públi
. cos y acostun1brados de esta ·capital y dclnas cabezas de p .rtido , ciuda
des , v1llas y lugares del Principado con l.\s ｳｯｾ･ｲ＠ ｵ￼､｡､･ｾ＠ y circunstan
cias est1lad;¡s. Dado en Barcelona á 2 I de Agoste de t8o2. = D. Joseph 
María Vaca de Guzman. = D. Andn.:s Lopuz. d(! F:rias. = P 0r mandado 
de sus Señorías = Don Buenaventura Vulal , Escribano de Cámara .. = 
Don Benito Gimbernat , Escriba 10 de C mara .. _, 

"'l$0S 
Hoy , á: las seis de la tarde , se exec1.1tará á puerta abierta en el saion 

de las Casas Consistoriales de esta ciudad , el ｳｯｲｴｴｾｯ＠ de la R1fa que .,e 
ofreció al Púbhco 'con papel de 17 d¿l cornente tncs , cuyo ｡ｾＭｴｯ＠ pr ｾ ﾭ

,.. dirá el señor Marqu€s de ｖ｡ｬｩ｣ｳ｡ｮｾＮｯｲｯ＠ , Gobernador y Corrcgidur de la 
misiua , con los demas Señores de la Junta cotnislonadzt pur el muy 
ilustre Ayuntamicntor 

Por disposicion del Excmo. Sr. Capitan General d,e este Exército y 
Principado, y del Tribunal de la Auditoría de Guerra del tnismo se 
continuará hoy , á las cinco de la tarde , el subhasto de J...,s ocho S·!lla
res , que están detnarcaclos en la ｉｾｬ｡＠ que con Real a probacio. se ha de 
formar con otras ｴ｡ｮｴ｡ｾ＠ barracas en la porci.on de A:t.:quta Real y Con
dal , que m,edia ･ｲｩｾｲ･Ｇ＠ e1 puente que d-e esta ciudad cornunica á la >-1 -

· dadela , y la isla de barracas construidas sobre la expresada A2equi,1 ; á 
en yo fiu estará en· la pla1.a de S. Ja ytne con la t.!b -t. el corredc,r á.c di

. cho Tribunal , quien admitirá las posturas que se vfrtzc"n > con ｾｲｲＭＮＺﾭ

glo á las condiciones _de dicha taba-:_ , y sé re1natarán al rrh1S veat:1joso 
postor en la tarde del¡ día de Ｑｮｷ￭￭｡ｦｫｾ＠ ; con ｣ｯｮｳｩ､ｾｲ｡｣ｩｯｮ＠ á l..ts actua es 

t públicas ｯ｣ｵｲｲ･ｮｾｩ｡･ＭＮ＠ = Miguel Ribót. , , , 
• 

El dia ｾﾷＶ＠ de este me9 y siguientes· , en la casa-morada del scoor 
Intendente , á las 9 ｾ＠ hor:as de la mañana , se subhast.aráu s ·parada.
n1entc por el térnüno de un año , y pcr la cosecha presente , ｱｴｾ｣＠ de

- berá C(}ntarse des1le primero de Junio últ-imo hasta Ｑｧｾ｡ｬ＠ día del af:o 
- de 1803 , lvs arriendos ｾ･ｬ＠ noveno Decimal correspondiente á S. M., ó· 

novena. parte de todcs lüs ｄｩｾ＠ zmos· coufcrmc se cobran. pc.r l.: s n:spcc
tivos ｄｴｾ＼ＮＺｩｭ＠ dores Eclesi;l.:t1cos y Laicos en los Sll.S disti·· te-s ｰｾＱＮｲｴｩ､ｯｳ＠

ea que ｳｾ＠ ha d!vidid.o el l\.rzobispad0 de Tarvagooa , á sab r : el de 
TarragonJ : t!l d.c Reus : e!- de -Valls : el de ｾｾｬｦ｣ｲｪ｡Ｎ＠ : el de Mumblane.n; 
y el de San M.arun de rv1aldá : con arreglo á liS COI1QlClOnes de las 
tabas q lie existen en poJ.e.r a el ｰｲ･ｧｾｮＮＮ［ｲＰ＠ V 1ccnce A larér. 

Ｆｙ｢Ｆｲｾｴｴ｣ｴｯｯｲｳ＠ t'lnid0:; iiÍ ｾｴｲｩｯ＠
ｾｾ＠ di de 6..,'l,.. 

ｾ＠

De la Mata , ca S dias , el capi-
taa ｌｴｊｲ｣ｾＮｺｯ＠ Fray le, valen<?iano, ber.
gantin S. Antonio , cou sal 

J .. 
D_e. Valencia , en 9 d'ias , ef pa

trol'l ｖｮｾ･ｲ＠ te ｳｾｮｳ＠ , valenciano , laud. 
n ｵ･ｾｴｲ｡＠ Stñur a- de la Bella , coH. ce
bada .. 

De Mallorca , en 4 días , el pa
tr<.•n 



ｾ＠
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r0n ａｮｾｯｮｩｯ＠ Pons , mallorquín , x-a... <lir en casa de D. Lázaro Bal'rabin_o, 

b!ga .nuestra .SeñorA del Cartnen, coa su consignatario, que vive en la ca
ｬｬ｡Ｎ｢ｾｳＮ＠ lle den Rausic ·1 , travesía de la Pla-

De Salobrefia , en t 3 dias, el pa... ;terLl , para tratar .del ｦｬｾｴ･Ｎ＠ . 
tron Grao Oye , catala.n, laud nues- Pérditl.1-s. ｑｵｩｾｵ＠ haya hallado un 
tra Señora del C.!nncn _, con vino, Pafiuelo ｢ｬ｡ｮｾｯ＠ de ｭｵｾｯｬｩｮ｡Ｌ＠ y con 
aceyte y ga:roanzos. . otras señc1s que se darán , lo podrá 

De G¿nov2., en 30 dias , el pa- ClJtregar á Antonto Pujol, delante de 
troll .Juan ·Bautista Ferré , .catal:tn, la fuente de las Canah:tas , y se dará 
.canario S . . Antonio , con arróz.. una gratificac1on. 

De Denía , en ·s días , .el patron El Sábádo , día 7 del ｾｯｲｲｩ･ｮｴ･Ｌ＠

Vicente Paris, valenciano, laud San de_ 8 á 9 de 1a noche , re perdió des
Antonio , con trigo. .de la calle de los Cotoners hasta la 

.De V tllajuan , ,en Galicia , en 3 3 orilla del mar ｾｮ＠ .la Playa ·' un Pa .. 
:días , el .ca pitan Juan ｂｬＮ｡ｮＮｾｨ Ｎ Ｌ＠ .g4-.. ;1 ñuelo .Planco y enca-rnado, de los que 
llego, patage Jlllestra Señoia del Car- !laman de ｢･ｾｲｮ･＠ .. : al ;gue le lleye á 
meo , .en lastre. dicha calle y lo entregue en ｾＱ＠ segun ... 

Fizsta. M tnana; dia 2 4, - á las . 4o .piso de la casa · número sÑ) , se le 
diez de ella, tributar i el CJlegio _A ca- . ｧｲ｡ｴｩＺｾ｡ﾷｲ￡＠ con <los peset?S· 
dérnico de ｍｾ･ｳｴｲｯｳ＠ .de prHnt!ras Le- El ｄｯｭｾｧｯＮＬ＠ dia 8 del corrien¡e, 
.tras ｡ｾ＠ la pre.sente ｾｩｵ､｡､＠ _, lo¡ .a ua- s·e perdió ·una .Llav:e grande : ｱｵｾｬ＠ .. 
Je¡ .cultos á su patron y tuular S.tn : ｾｵｩ･ｲ｡＠ .que la ｨｾｹ｡＠ encontrado y 
Cac;iano , .en la Iglesia .de Salita Ca- . quiera devolverla, se servirá llevarla 
tahn-1 M:írtir , de p tdre.i D nniuieos; ,á casa de Pedro Rujol ., .platero, qlie 
á c\l1YO tia :S;! ceh:br.trá sol.:.n 1-:! Oti · ·vive en la plilt.uela de la Plateria, 
cio , y S..!nno:l ,, .que dirá el M. R. P. q ｾｴ･ｮ＠ dará una .peseta de gratifica
Do ni.1_g) D dm1u , ｒｾｨｾｩ｡Ｓｯ＠ de di- cion. 
cho coavcato v l.::ctOJ! jubila .lo ·en sao:- Q •Jslquiera ,que ｦｩｾｹ｡＠ hallado una 
grada Tcol 1 ,.ía. ﾷ ｒ･､･｣ＱｬＱｾ＠ de panal , a \le se perdió el 

Att'ijo.;. Se avisa á D. Juan Palahi; Sáb.tio 7 cl.cl curriettte , por la noche, 
·vectno de ésta ciudad , r para que se c·erca de .Belén , por ｾ｡＠ Rambla, Es· 
prcáente en la Secr.etaría . del señor cudillcrs y caUe Nueva. de San Fran
Goberüador de esra plaza , á ·fin de Ｍ ｣ｩｾ｣ｯ＠ , se le dará razoq de su duefia 
comunicarle cierto -asun[O que le in- en la ofi..:ina de este Diario , la qual 
teresa. datá las .-;eñas y una coLRpetente gra ... 

Á fines de este corrÍ@nte mes sal- tificacion. 
dfá para ｇ￩ｾｊｯｶＮ｡＠ l.1 poLlera española Teatro. Hoy , á las ; t , se re· 
nÓlnbraJa la Vírgen · del ·Rosario y presenta por la compañía Italiana, la 
S 1n Antonio , su ca pitan J oscph Ar- opera , en dos act0s , intitulada : Las 
tó ; qualq uiera que tenga géneros Aldeanas can:oras : cen el sexteto 
para cargar. por dicha destino , ó nuevo. 
quiera ir de pasagero, -se iervirá acu-

CON BSAL PIUVIL:IGIO . 
• , ¡ ｾＭＭｾｾｾｾＭＭＭｾｾｾｾＭﾷＭＭＭｾｾ＠•la Imprenta dol Diario, calle do Ja Palma \\e ｄ｡ｵｊｾｍｴｯ＠ llÚMIO JJ-, 
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